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Comité de Transparencia 

Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de diciembre de 2019 

Procedimiento 428/2019 
Solicitud: 0673800266219 

Ciudad de México, Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Tran"p<"endia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Cuadraclé',irha Sesión Extraordinaria de 2019, celebrada el19 de diciembre de 2019, 

Visto para resolver el procedimiento 428/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 

RESULTANDOS 

PRIMERO. ~c)Ií,';tud de acceso a la información 

Mediante número 0673800266219, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 5 de diciembre de 2019, la 

persona solliFitarlte requirió acceso a la siguiente información: 

'1Reg;S'''os de acceso con la tarjeta de proximidad del 25 de noviembre a 
mismos que se encuentran en la entrada del INA!. 

-1'ral,a,,;oln,," de las cámaras del INAI en la que se observen las personas 
fuman dentro de las instalaciones del INAI, mismas que siempre 

a fumar en la planta baja, justo enfrente de la entrada del INAI, 
~~~~~~,;d~e: la bandera de Mexico, quiero esas grabaciones del 25 de rt a la fecha. Favor de subirlas a Youtube, y difuminar el rostro 

la siguiente herramienta 
"",p"11 su pport.google,com/yoLituhé/ answer / 9057652?hles-419" (Sic) 

SEGUNDO.! de la solicitud a la unidad administrativa competente 

Con en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Inj'orm"ciónl pública, y 133 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

pública, la UJccirl"rl de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 

Dirección de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y ~etelrmlnara lo procedente, 
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TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través de! oficio número INAIjDGA/1211/2019, de 16 de diciembre de 2019, la Dirección 

General de Administración, de conformidad con los artículos i37 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Federa! de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a. consideración de este Comité, la clasificación de la 

información solicitada, de acuerdo con Id siguiente: 

"[ .. .] 

Al t!l&pecto( esta Dire:dón GfJneral m¡¡niflesta que con ñ.mdnm~nt{} en lo dlspue5t\l en ~ artlculQ 30, 
f¡¡¡cd<Jnes J, ti V XX, del Estatuto OrO<inico del InslltuiD Nadooal de Tr.nspar""'i', AcC/!!'.o a la 
I"(orm",ió,, i Protección de D,tól PeISJlI1.les, y '.n 1, fin,lidad de preSóI'Iar la seguridad de 1M 
person" y de ¡as in51~I.,ioncs del INA!, ha úll~elllflltado la 'lid"" vigilancia. triWés d<! l. Instalación 
de un SiSt¡;ma de Circuito C-euildo de TelevjsiOl'lj por medio de I~ cual 00 guardan ten'lPQralmente fas 
ImOgenes en dis~~il'O\ de .1m,cenam~nlD Inm,", dc ",uerde, 1, ~cidad dejos misJOO<. 

Asimismo, es importante 5eii~lar que la video-Yigilanda se define como c1u5Q de cámaras de video 
nj., e móvUes con O ,in ¡anido, ,de si~emos cerrados di! tnl<wisión que io"'lucren la col"",ión <le 
utla o varla5 cámaras en esPílt~s priv-odOS o puhllcos, limltarkls ~ la supetvis[ón o r'ñonitoreo de ese 
esp,do y de I,s perlOoos que en el \O encuentran. Ahora bien, lomandO en consIderación que 
,qu,l~s imágenes que iOentí(lqUffl • indl"Jull.\ o los hilil'" i<!ontifíG'lblel constituyen un dato 
pe~on.1 y que el tr,tilm~nlo d' ¡latos pe""n~l" "'ollm cuak¡(i~r actividad que se realice' con 
reladón a los ml5fTIQ~1 locluldos la otMndón¡ uso, dtvulg~dón, almacenanlkmto¡ acceso, manejo) 
'proV€charnlentn, transferencil y disposloon de d.tos perSOnal", es que la vid~ vlgl~nci.lmplic" 
un tratamiento de d.tos perllln,ll'S de aquellas pelsonas "'y. imagen ", entre ottil$ adlvidilde¡, 
obtt!ilída, consultilda 4' .almacenada. 

En tal virtud, y.o cumplimiento .10 dlsptreSlo en Ins artículos 17 y 2B de la ley Gen",)1 de Pratecdón 
de Datoo Personale'i en ?oc...eSlóll de SUJei{tS Obi1gilOOS, se ha puesto i;I di~poslc1ón els1gulél\tl! Aviso 
de Privadi,d <1m Sistema de eJ,,,,llo C,,",do de Televisión (CClV) d&. Instituto ¡¡",Ional dé 
Tr.mspareflda, Me,'@$Oa ia infofmildon y ProtecdÓn de Datos P€rsonales: 
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Sus dalos personalt:'s serón ljt!Jjzodos- I1Q'P: prE!iérvar rd segurIdad de ItJs 
R~JIQfJP.l. y)as insfaJaciones df.?J /NA/, y él fratamlenlO: forma QQrf~ de. las 
~ido$ de seaúridad adoptadas o/Inferior dF¿T ¡Mtilu/o, 

Poro kl f¡'T)oridod antes se/'la/ada ~~9J:lJf'9 imagen dejos pt!tsollOS qOe 

tngmsan y f¡ons.ifanp..2LLQf instalaciones dé' INA/,-Io cuolé'() ciertos contextos 
podria resuHoi (.In :dolo perrona! sl!nsibJe. Se informa gve no .se rertll:tatón 
lronsf-erehclosd<! dolos pel'.lol1oleUglvo agué/las oue sean necesarios par.a 
atonder mgllMm¡en~oj de Jnformodón de una aulorfcfod c9mf.u;tli'nle, qlfe 
estén debidamente ftlndado! y motivado;. 

El Jfokrmierdo dt;. sus dolos personales S~ realJ;,:o con fLlf'!(Íomento cm ros 
QifícuJos -:tI. fracciones XX y XXIV de ro tFTAIP: y JO, fraccíones 1, /J Y XX del 
Estatuto OrgónJco d'¡;f Ir¡sliluto Nacional de Tmnsparendo. Acceso (J fa 
[nfo,'madón y Protección. de Dolo:i Persona!es, 

E:t:~~:~~:~ rea!1zó una búsqueda de la info~maddn captada p~ el5ist:emól de: On:ulto Cerrado 
de ern:ontrando Información al respecto. e; menester resaltar que la misma recoge la 

de distintos servidores púb~jcos +¡ personas que tran.si@1l en cll';!$p¡x:io ffslco descrito e~ la 
p,,~,,~e ,soIíl el',", d~ Información, 

bien, tomando en ronsideradÓn qua aquellas tmágerres que idenltfiql,len a Individuos {l los 
klentificab!es consUtol'cn un dato per5:Jnal y que j~ video v!gl!aocia Implica un t.T<!t;!mlMtó do 
personaJes de aquellas pef$Qnas cuy.a Imagen es, entre otras; abtenlda, consul::ilda- O 

la finafJtiad del tratamIento de dichos Imágenes es PiV1I oclJtl{jfWr la segurIdad dp 

, para algúl1 aspecto de! fI1dole laboral o lúdicO, 

suerte, que de coMcnnidad rofl fa dispuesto en Jos articuI0516¡ 17, 18 Y 19 de la ley General 
de Datos Personales en Pos~n de Sujetas ObligadosJ este Instituto se encuentra 

al tratarnf.2nto de datDs personales dé tlQJetdc a las facultades o atribudones que la 
3plfeable k corlftera, mismas que versan en la !ltrlbLldáll de la OiréC06n General de 

pata admInistrar los- brenes propiedad efel Ihstituto; así C!ln'.;O para estabrecer los 
para su custodia. De ahí qL:e el tra~mlcnto de los datos personales rocaoodoo se 
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encue:ntril jlJStlficado por la finalicmd l!cl@, exp1ídta y legítima de presetWlC la_segl/ridad d~ las 
Rf[jfOnas r 18$ InstiJJRfijJmes del rNA1~ y,15lf.JmI parte, de las meiUdM de, $Eqtlrldad 

adool;1l1Ma! ;nter/",. de/lnstltlltRt 

Por lo antelíótmente expuesto y mn h,lrid.fltnt:l1to en 10 es-lalJle¡;;idb C:t'l los srn:ulas 65, rracocn n de 
la Ley Federal de TranspareílCia y Acceso a la in(0n'l11lC1Ón Pública (lfTAlP) y '-1 fracción VHI del 
Reglamento tntemo del Comít~,dg Trat'lsparenda C~! !NAl, sc somete a consideración la das-lfi.caclón 
de información de !Oli videos,genel'ildos por cl Cciv en e! lugar y perlOOo señalados-.en la presente 

solicitud de iriléfmacloo. 

Lo anterior, con fUnOamE1t'1lO en [o esmorecido en el artfcul0 113, fracción 1 de la lFTAIP, el cual 
preve: 

nArtic;u!() 113. Se considera ín!'ormlJCfÓn confid.."rIcItJJ: 

1. Le qua contiene datos personales concernfMtes 8 tma p!!rStltia liski} ii:lef1ti!ic;adá Q 

itkntJficable¡, .. , .. 

CUARTO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

[ ... ]" 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración presentó la clasificación de la inFormación y solicitó su confirmación a 'este Comité 

de Transparencia, la Secretaria Técnica de este órgano Jo integró al expediente en que se actúa, 

de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con [os elementos 

necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparenda e" competente para cpnocer y resolyer sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con [os artículos 6, 

Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción n y 137 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracción II, y 140 de la 

Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción 

IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 
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SEGUNDO. ~c,",;iClel'a(:ionE!S de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo la respuesta de la Dirección General de Administración, la documentación que 

atiende lo sé,ñalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene un dato 

personal clasifica como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

párrafo de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información pública, y lB, 

fracción 1, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente 

el referente las imágenes contenidas en los videos. 

TERCERO. del Comité de Transparencia 

De con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección de Administración. 

l. El de acceso a la información y sus excepciones 

En relación la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para 105 sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es gara"tiza,do, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

in:folcm,a(:ió~ reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 11 

del artículo Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información al interés públiCO, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confídencíalí<!¡¡d se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federa! Transparencia y Acceso a la Información pública, siendo este último el relativo a 

la confidencial. 
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II. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de accesd a la información; concretamente lo previsto en 

105 artículos 6, Apartado Al fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{. .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, fos Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 
[. .. ] 
11. La información que se refiere a fa vida privada y los datos personales será 
protegida en fos términos y con fas excepciones que fijen las leyes. 
[ ... 1" 

{Énfasis añadido] 
"Artículo 16. [. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije 'la rey, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 
[ .. .[" 

(Énfasis afiadido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fracción 

II f constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 
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ley G,,",,,,,[, ,de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

1~~~~~~~~~~n~o sujeta a temporalidad alguna y s6/0 pOdrán tener acceso a ella ~ de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

120. , 
I de la 

encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
el carácter de pública; 

una orden judicial; 

[~nfasis añadido} 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
publicación, o 
transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y fos acuerdos ínterinstftuGÍonales, siempre y cuando la información se utilice 
. de facultades propias de los mismos. 

de fa fracción IV del presente artículo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 

de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
div'UI"¡,,,· ·in de fa información confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis añadido] 

l. 
r 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

113. Se 

La I confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa 
los de la misma, sus representantes y los Servidores Públicas facultados para ello." 

[t:.nfasis añadido] 

117. , 
, 

se encuentre en registros públicos o de acceso público; 
el carácter de pública; 

una orden judicial; 
de segUridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 

se su publicación, o 
V. se transmita entre sujetos obtígados y entré éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

. .t 

de los fratados y los acuerdos inten'nstitucionales, siempre y cuando fa información se utilice 
. . de facultades propias de los inismos . 

[t:.nfasis añadido] 
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Así, en términos de [o previsto en [os artículos 116, prinier párrafo, y 120 de' la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dató personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información; por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en los artículos 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 

personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los suj¡;tos de derecho internacional, en términos de 

los tratados y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

'Las tesis emitidas por el Poder Judicial de la Federación Plleden ser consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación. en la dirección electrónica: http://200,38.163.17S{sjfsist{{F(SdNDcCOQMvtMU" 
~:?3.&vrcjWbWMc.flC1Z gSWfoYgUWrTHZoa$YLlS tCSMvotgOSr9~iDl6urSia3UFsMdli3h8dq9i221F4 Te-
cDnwLdYgJGcU6sl1X81weL7BTFci6rg89tZmXfh iUNa9hajOllioSm$98"ASi-RAU2E3TA8l))/P~ginas/tesis.a,px. Una vez que haya ingres~do a dicha 
página electrónica, se encontrará en la opción ele bú~ql1eda para "Tesis", en donde podrá captur<lr las palabras clave Q frases de su interés en el 
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CONFIDENCIAL. LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA lNFORMAC/ÓN (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Las fraccíones I y 11 del segundo párrafo del artrculo 60. de 
Unidos , establecen' 

los fines para establecer 
al citado 

de los 
derecho, sin embargo, ambas remiten a la secundaria para el 

especificos en que procedan fas excepciones que busquen proteger los 
enunciados como Ilmites al derecho de acceso a la información. As!, en 
constitucional, la " 

reconoce que 
y cancelación de los mismos- ser tutelado por regla 
que se prevean en la legislación secundaria: así como en 

del artJculo 20 constitucional, que la identidad y datos 

. como 
salvo Jos 

fracción V, del 
de las víctimas 

que sean parle en 1 , 

en acceso 
pues puede permitirse su distribución o comercializacíón si se 

expreso de la persona a que haga referencia la información. ''2 

[Éhfasis añadido] 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTIcULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN SU AUTORIZACiÓN PARA 

DE INFOkMAéióN DE CARAcTER LA 'QUE ES TITULAR. De 
con el arllculo 40 del 
./ '1 

campo vi,ible en parte central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el tema de su interÉS a número(s) de Identificación. 
I ". Ah) podrá filtr~r su bÚ5qued~ conforme a: rubro, texto, precedentes, locallzaCi6n, te,is jurisprudenci¡¡les 

y aisladas, y tesis aisladas. 
, Te,i,: la. 11 Aislada, Primera Sala, Décima Época, Material,): Constitucional, Semanario judidal de la Federación y su Gaceta, Libro 

V, Febrero. ~:o~~t;:~~'; 1, P~8ina: 655, Regi,tro: 2.000233. Amparo en revi,ión 168/2011. Comi,ión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos HI A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de larrea. Se~retario: Javier Mljangos V 
Gonz~lez. 
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de fa información, por escrito o medio de autentificación equivalente, En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuanao una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al perlicular ti/ular de la información su 
autorización para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último precepto no· deja lugar a dudas en torno a que la facultad de 
la autorídad administrativa de requerir al. particular la entrega de. información confidencial que.se le 
hubiera solicitado es de ca¡{¡cter potestativo. Pues la norma estatuye gue "si el comité )0 considere 
pertinente podrá hacer lal requerimiento", locución que denota la aptitud de ponderar libremente si 
se ejerce o no·dicha atribución. "3 . 

[~nfasis añadido] 
"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta 
adoptada el 6 de diGÍembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la fíberlad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Liberlad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en 
el artfculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso El fa lríformación Pública Gubernamental, 
se advierten como principios Msicos aue rigen el acceso a la información los siguientes." 1. El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamentai,· 2. Ef proceso· para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuíto o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones, las. que sólo S!;l aplicarán cuando exista ei riesgo de darlO 
sustancial a lbs intereses protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a fa información; mientras que del análisis sisfemátíco dé los artículos 2,6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infamación Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de fos Poderes de fa Unión. órganos constitucionales 
autónomos, tribunales administratiÍlos féderales ·v cualquier otro órgano federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad, salvo que en los términos de la propia ley se démuestre en forma clara V 
debidamente sustentada gue amerita clasméarsé como·reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. ''4 

[Énfasis afiad/do] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, consEituyen información confidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y ACGeso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 dé la Ley Federal de Transparencia y Acceso a .Ia Información Pública. De 

esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y legal al 

J Tesis: l.lo.A.61 A (lOa.), Aislada, Décim~ !'!paca, Tribunales Colegiados de Circuito, Materia(s): Administrativa, Gilceta del Semanaria Judicial de la 
Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OH 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014. Compaña Global por la libertad de Expresión A19, A.C. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Joel Carranco Zúñigo. Secretario: Agustln Gaspar {luenrostro Massieu . 
• Tests: 1.80.A.131 A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materia(s): Administrativa, Semanario Judidal de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registra: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2.007. U"anlmidad de votos, Poner¡te: Adriana 
Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria, Miri3m Corte GÓmez. 
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derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales de 

terceros, de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

III. Ma interamericano aplicable a ,la información confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso la información. ~or tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Mexicanos, en los siguientes términos: 

y 

10_ , 
as! como de 

suspenderse, salVo en 
para su protección, cuyo 

los casos y bajo las condiciones que 
no podrá 

esta Constitución 

relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

con 
-[. .r 

¡t:.nfasis añadido] 

De esta en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas ad.za,-án de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tri;3tados 

de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

inc:orIPO¡"acillrl, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

~~~:~~~~,"~b~"~D~':"~'h::'~S Hl1manos S~ adoptó el 2.2. d~ noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano se 
a~ ,~124 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación d€ 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra disponible 

en la páClna de Internet de la Organización de 105 Estados Americanos (OEA), en la dirección electrónica: 
i 1 
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convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corté lnteramericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que 'todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Públlca se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de fos que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En fa aplicación e interpretación de la presente Ley deberá preva/ec,er el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados intemacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos· nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación,. se podrá tomar en cuenta los cn'terios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionafes e internacionales, en materia de transpar~ncia. ~ 

¡Snfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la infdrmación y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTlTU-TO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma pata el juel mexicano", en 
C~rbonell, Miguel, y Pedro Salalar (Coords.), La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: /in nuevo paradigma, México, IIJ·UNAM, 2011, p. 
356, 
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F~~;~I~~~de Acceso" fa Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con fas 
tE que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el 

60_ de la Constitución POfftíc8 de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 
en su fracción ff, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 

. viola los deberes de exacta aplicación de! derecho, as! como de fundamentación y 
adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 

el/o pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, intemacionales y 
c~:;~:¡~~;~:.~~! en conf/ícto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene 
e aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, . en el goce efectivo 

los derechos de la máxime 

[Énfasis añadido] 

De con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personal como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se 

dirima una en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 

i de los órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tpdt"" 

de 

es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disp,,,iCic)mjs contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que 

respecto 

que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, 

aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por 

tratarse de nformación clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en 

los 1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 

Federal de y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la 

, Te~is: 2a. Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia{s): Constitucional, AdminIstrativa, Semanario Judkial de la Federación y su 
Gaceta, d~ 2.010, Página: 464, Registro: 16402.8. Precedentes: InstanCia: Amparo en revisión 1922/2009. Met-Mex Peñoles, SA 
de C,V. y 2010. Cmco votos. Ponente: Margarita Beatri~ Luna Ramo~. Secretario; Fernando Silva Garcia. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS .. TODA$ LAS AUTpRIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTlA. Del artfcu/o 10. de la Constitución Federal, así como de 
fos artlculos 1.1 y 63.1. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran .obligadas a ,cumplir con el mandato constitucional v_convencional de 
respeto v garantía ,~dentro _de esta última se ,encuentra fa obliCjación de reparar- de los derechos 
humanos. As', todas las autorídades tienen _gue respetar los derechos humanos -V' en el ámbito 
de su competencia, -garantizar su ejercicio v reparar cuando se cometen vio/adanes_contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que -'as- autoridades- no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran fas aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. '>8 

(~nfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuac!ón: 

"Artículo 13, Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1, Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar:. reCibir y difundir ,infoimaclones e- ideas ae toda -índole, -sin corisideracion de 
fronteras ya sea orafmente, por escrito o en forma impresa o artlstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su efección. 
2. El ejerCicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores. las que deben estar expresamente fijadas por la fey y ser necesarias 
para asegurar: 
al el respeto a fas derechos_o a la reputación de los demás o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden publICO o fa salud o la moral públicas. 
Ir 

[Énfasis afladidoJ 

, Tesis: 1<1. CCCXL/201S (lOa.), Ai,l~da, Primera Sala, (Constitucional), Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes; Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Z¡¡ldlvar Lelo de Larrea, José Ramón Cosslo 
Dial, Jorge Mario Pardo Rebolledo, alga Sánchez Cordero de Garda Vlllegas y Alfredo Gutlérrel Ortil Men<l. Ponente: Alfredo Gutiérrel Ortiz Mena. 
Secretaria: Karl~ 1. Quintana Osuna. 
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En este artíci~lo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a 105 derechos 

de como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

En relación lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, , 
protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamerícana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias vinculantes para los jueces nacionales, con independenCia de que el Estado 

o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continu',ci<,\n 

EMITIDA POR LA CORTE fNTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE· QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

se 
en el artrculo 10. constitucional, pues el principio pro 

Jueces a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
a /a persona. En I I de este mandato constitucional, los operadores jurldicos 

a fa siguiente: (I) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
haya sido parte, la aplícabilidad del precedente al caso especrfico debe determinarse con 

~, ~"~D~'::"~":O;~~~i :d~"~'~'~D~"~"~"~Ci.¡in para el Reconocimiento de la Competenci¡¡ Contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue el24 de febrero de 1999 (y el 2S de febrero de 1999 su Decreto Adaratorio) en el Diario Oficial de la Federacióo. 
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bese en la verificación de fa existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en 
todos fos casos en que sea posible, debe armonizarse ra jurisprudencia interamericena con la nacional; 
y (lii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criteiio que resulte Inás favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. "lO 

[~nfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto dé! tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia de! Caso C!aude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

77, En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Cone estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" va "recibir" "informaciones", 
protege el derecho que tiene toda persona a solicitar. el acceso'a la información -bajo el control 
del Estado. con las salvedades permitidas balo el régimen de res'tricCiones de la Convención.-." 

(Énfasis añadido] 

«B) Las restncciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la liberlad de pensamiento y de expresión." 

"89, En cuanto a los reguisitos gue debe cumplir una restricción en esta matería. en primer 
término deben estar prevIamente fija-das por lej,--com6 medio para asegurar que no' queden al 
arbitrio del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés genera! y con el 
propÓSito para el cual han sido establecidas', [. .. ]" 

"90, En segundo fugar, fa restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
poda Convención Americana. Al respecto, el artri;ulo 13,2 de la Convención permite que se reaUcen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a ros derechos o a la reputación de los 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 0 la moral públicas", "11 

{t=nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrílha 

do Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"( .. ] 
Con fodo, el derecho .de acceder. a.la Informací6n pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas dében. en pdmer término, 
estar previamente madas por ley -en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 

1-0 Tesi~: P.fJ. 21/2014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época. Materia(;): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Precedentes: Contradicción de tesis 293/2011. 
"Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, SentenCIa dp.l9 de septiembre de 2006 (Fondo. Rep~ra,iones y Costas), p~rrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para 'u consulta directa en la página de Internet de la Corte Interame~ican~ de Derechos Humanos, en la direccIón electrónica: 
http://www.corteidh.or.cr/docs/casosfarticulos/serlec_l51_esp,pdf 
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. Las 
que se impongan ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 

un interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse 
medidas que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del 

de buscar y recibir la información. 12 

[~nfasis añadido} 

acuerd,,1 con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

re,;tricciorle$ al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

esl:at)lecicla~ previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

De 

Humanos, 

por la otra, 

terceros. 

restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a 105 derechos de 

IV. Cc,nl'¡"c¡.',ción de la clasificación de información confidencial 

1. AO,.lisiSlde la clasificación 

En at"n,:iónl a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de Admiinistrac:ión maniféstó que la documentación que da cuenta de lo solicitado contiene 

¡n:fo<cm,ac;¡~n confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley 

General de i y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 1, de la Ley Federal 

de y Acceso a la Información Pública, particularmente 10 referente a: las 

imágenes en lbs videos 

Al por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección 1 de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 

de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

y Acceso a la Información Pública, y 113, "fracción 1, de la Ley Federal de 

1l Caso Gomes ('G,,,,,illm da Araguaio#) v,. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, fondo, 
Reparaciones y 229. Est~ sentencia se encuentr~ disponible p~r" su consulta directa en la págin~ de Internet de la Corte 

~~~~~'~~:;~i~;~~~:'~~::~:~~i;~d~ic:~'.'~'~iÓ~"~"~'d~'~Ó:":i~"~'( 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo con los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción III y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto de! que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de TransparenCia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidenciaUa que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. --
La información confidencial no estaffi sujeta a temporalidad alguna y sólo podffin tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicas facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligadOS cuando.no involucren el ejercicio de recursos públicos, 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sUjetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. r..,}" 

[Énfasis añadido] 

"Articulo 120. Para que 'os sulelos obligadOS puedan Permitir el. acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los padiculares titulares de la itlfúmíac;ón. - -
No se requeriffi el consentimiento del titular de la información confidencial cuando,· 
f. La información se encuentre en registros púbficos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
v. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporCionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencia' y el interés pÚblico de la información. 

[ÉnfaSiS atíadido] 
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I 
11. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

fiduciario, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
a particulares, sujetos de derecho internacíonal o a sujetos obligados cuando no 

el ejercicio de recursos públicos, y 
que presenten 10$ particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 

conformidad con lo dispuesto leyes o los tratados internacionales. 

117. 

confidencial cuando: 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

el carácter de pública; 
una orden judicial; 

añadido} 

razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
req0;era su publicación, o 

~
;~1,!~¡:~,:¡ei~transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la ínfolmación se utilice 
de facultades propias de los mismos. 

la fracción IV del presente arlfculo, el Instituto deber¿ aplicar la prueba de interés 
pW""P: Adem¿s, se deber¿ corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 

interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
d;vQlg!Kk;n de la información confidencial y el interés público de la información.» 

[¡;nfasis añadido] 

En el caso este Comité advierte que no existe consentimiento por parte del titular de 

la i confidencial ni de su representante, para la difusión dé la misma, por lo que el 

acceso a por parte de terceros no es procedente, conforme a 10 previsto en los articulas 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que este Comité 

concluye se clasifica como información confidencial, los datos confidenciales que son 

materia del procedimiento, 

De con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Admi ¡ por lo que respecta al dato personal sometido a este Comité de Transparencia, 

se en lo general la clasificación de información confidencial. 
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PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución, 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de [a presente resolución. 

TERCERO. El solicitante podra interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la misma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia y a la Dirección General de Administración. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman lós integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 

Página 20 de 21 



INAI 

Comité de Transparencia 

Cuadragésima Sesión Extraordinaria de 2019 
19 de diciembre de 2019 

~~~~~:~I:~:;~~:'t.LLNOVOA GÓMEZ ~IRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE DEL 
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MAESTRO ICE~AR IVAN RODRÍGUEZ SANCHEZ 
TITULAR ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
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DOCTOR 
DIRECTOR 

COM ITÉ 

FELIPE NAVA GOMAR 
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" , 

ÚLTIMA HOJA LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 428/2019, OEL [NDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO 
DE LA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOllO 067380026621 9, CORRESPONDIENTE A SU CUADRAGÉSIMA 
SESiÓN DE 2019, CELEBRADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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